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Efectivo mínimo. Disposiciones transitorias. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“- Admitir que, en forma transitoria y con vigencia a partir del 1.12.08, las entidades financieras 
computen, a los fines de la integración del efectivo mínimo -en promedio- en pesos y en moneda 
extranjera, el total del efectivo mantenido en ellas, en tránsito y en empresas transportadoras de 
caudales a que se refieren los puntos 2.1.1. y 2.1.6. de la Sección 2. de las normas sobre 
“Efectivo mínimo”” 

 
 
Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de las normas sobre “Efectivo mínimo”. Asimis-
mo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, accediendo a “normativa” 
(“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracte-
res especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Juan Carlos Isi José I. Rutman 
Gerente Principal de Emisión y 

Consultas Normativas 
Subgerente General 

de Normas 
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6.1. Retribución de los saldos de las cuentas en moneda extranjera abiertas en el Banco Central 

para el período noviembre/diciembre de 2008. 
 

Para noviembre de 2008 se reconocerán intereses sobre la proporción del promedio mensual 
de las cuentas a la vista y de las cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras elec-
trónicas de compensación y para la cobertura de la liquidación de operaciones en cajeros au-
tomáticos (considerados en conjunto) correspondiente a la integración de la exigencia derivada 
de depósitos y obligaciones a plazo, sin superar el mayor de los importes que surja de compa-
rar el resultado del siguiente procedimiento: 
 
6.1.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en la correspondiente moneda extranjera de los 

depósitos y obligaciones a plazo considerando el 75% del defecto de aplicación de re-
cursos en la misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente a los 
depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 616/05. A esa 
exigencia se deducirá, en la proporción que corresponda, la integración efectuada me-
diante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.1. y 2.1.6. de la Sección 2. 

 
6.1.2. Exigencia de integración mínima diaria en la correspondiente moneda extranjera de los 

depósitos y obligaciones a plazo considerando el 75% del defecto de aplicación de re-
cursos en la misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente a los 
depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 616/05. 

 
En los demás aspectos se considerará lo previsto en el punto 2.5. de la Sección 2.  
 
Para diciembre de 2008 el porcentaje a considerar del defecto de aplicación de los recursos se-
rá del 35%. 

 
6.2. Posición bimestral octubre/noviembre de 2008. 

 
Para el período octubre/noviembre de 2008, la exigencia e integración del efectivo mínimo en 
pesos se observará sobre el promedio que surja de dividir la suma de los saldos diarios de los 
conceptos comprendidos registrados durante ese lapso por la cantidad total de días del bimes-
tre. 
 
Para determinar la integración mínima diaria en pesos, en octubre y noviembre de 2008, según 
lo establecido en el punto 2.3. de la Sección 2., se considerará la exigencia de efectivo mínimo 
correspondiente a septiembre y octubre de 2008, respectivamente. 
 
Respecto de la citada posición bimestral resultan de aplicación las disposiciones vigentes con 
carácter general sobre traslado de exigencia a que se refiere el punto 1.6. de la Sección 1.  
 
Sin perjuicio de ello, a los fines de determinar las exigencias en octubre y noviembre de 2008 
sobre los depósitos a plazo fijo, según lo establecido en el punto 1.4.2. de la Sección 1., se 
considerarán las estructuras de plazos residuales de septiembre y octubre de 2008, respecti-
vamente. 

 
6.3. Integración en promedio de efectivo mínimo. 
 

A partir del 1.12.08 podrá computarse, a los fines de la integración del efectivo mínimo en pe-
sos y en moneda extranjera, el total del efectivo mantenido en las entidades financieras, en 
tránsito y en empresas transportadoras de caudales a que se refieren los puntos 2.1.1. y 2.1.6. 
de la Sección 2. 
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